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Resumen
En el artículo se analizan los fundamentos conceptuales y metodológicos para diseñar y elaborar el estado 

del arte en la investigación jurídica, con un enfoque metodológico que promueva una comprensión pro-

funda de la pluralidad de enfoques dentro de esta disciplina. Se aborda, en primer lugar, la revisión de las 

fuentes bibliográficas, con énfasis en la pertinencia de utilizar documentos actuales y referenciales para 

garantizar la solidez teórica y práctica de las investigaciones. Asimismo, se analiza la vigencia y relevan-

cia de las fuentes en un contexto jurídico en constante evolución, subrayando la necesidad de adaptar el 

marco teórico a los cambios normativos y jurisprudenciales. Respecto a la metodología, se propone una 

formulación estructurada para el diseño del estado del arte, que incluye la identificación, clasificación y 

análisis crítico de fuentes primarias y secundarias. Este enfoque permite articular un marco conceptual 

sólido que oriente la investigación jurídica contemporánea. Finalmente, se exploran las principales fuentes 

referenciales sobre metodología jurídica, contribuyendo a un debate sobre la pluralidad de enfoques en la 

investigación científica del Derecho.
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Abstract
This article analyzes and examines the conceptual and methodo-

logical foundations to design and develop the state of the art in 

legal research with a methodological approach that promotes a 

deep understanding of the plurality of approaches within this dis-

cipline, highlighting its importance for the identification of trends, 

gaps and doctrinal debates. First, the review of bibliographic sour-

ces is addressed with emphasis on the relevance of using current 

and reference documents to guarantee the theoretical and practical 

solidity of the research. Likewise, the validity and relevance of the 

sources is analyzed in a constantly evolving legal context, highligh-

ting the need to adapt the theoretical framework to regulatory and 

jurisprudential changes. Regarding the methodology, a structured 

formulation is proposed for the design of the state of the art, which 

includes the identification, classification and critical analysis of pri-

mary and secondary sources. This approach allows us to articulate 

a solid conceptual framework that guides contemporary legal re-

search. Finally, the main reference sources on legal methodology 

are explored, contributing to a debate on the plurality of approa-

ches in scientific legal research.

Keywords: legal bibliometry; legal research; literature review; re-

search methodology; state of the art.

INTRODUCCIÓN

L
a investigación jurídica enfrenta múltiples 
desafíos, tanto en la identificación de pro-
blemas normativos como en el análisis de su 
contexto social y axiológico. En este sentido, 
Pérez señala que: “no sólo las normas en sí, 

sino también los hechos sociales que las rodean y los 
valores que las fundamentan, donde se acude a la pre-
sencia de un problema jurídico investigativo de carácter 
multidimensional” (2024, p. 48). Por consiguiente, en la 
búsqueda de soluciones prácticas y teóricas a partir del 
análisis de fuentes jurídicas. Uno de los elementos esen-BA
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ciales para garantizar la calidad y riguro-
sidad de cualquier investigación en este 
campo es la construcción de un estado del 
arte sólido, bien estructurado y metodoló-
gicamente fundamentado.

Según Botero (2016):

El buen manejo de la bibliografía, suma-
do a un riguroso análisis, es la clave del 
éxito en la mayoría de las investigaciones 
jurídicas como las dogmáticas o la iusfi-
losóficas, por dar dos casos. Incluso, en 
las investigaciones socio-jurídicas, donde 
hay un componente importante de tra-
bajo de campo, el manejo de la literatura 
especializada sigue siendo un asunto de 
gran envergadura. (2016, p. 475)

Este proceso no sólo implica una revi-
sión robusta de la literatura existente, 
sino también una evaluación crítica de las 
principales corrientes doctrinales, juris-
prudenciales y normativas que han abor-
dado el objeto de estudio. El estado del arte, 
por tanto, se convierte en un paso funda-
mental para delimitar el conocimiento 
ya existente y aportar a su evolución des-
de nuevas perspectivas, siendo una pieza 
clave en la investigación jurídica, ya que 
proporciona un panorama de las fuentes 
normativas, doctrinales y jurisprudencia-
les más relevantes sobre un determinado 
problema jurídico. Esta herramienta no 
sólo permite al investigador contextua-
lizar su trabajo dentro de una discusión 

más amplia, sino también identificar va-
cíos o inconsistencias en la investigación 
existente, proponiendo así nuevas líneas 
de exploración.

El objetivo de este artículo es proporcio-
nar las bases conceptuales y metodoló-
gicas para la construcción del estado del 
arte en el ámbito de la investigación jurí-
dica. Para ello, se abordarán diversos as-
pectos que contribuyen a su diseño, que 
van desde la selección, organización, cla-
sificación, sistematización y análisis de 
las fuentes hasta la identificación de los 
principales desafíos que enfrentan los in-
vestigadores durante su formulación.

El estado del arte en la investigación ju-
rídica, se enfrenta a diferentes desafíos y 
uno de los más comunes es la sobreabun-
dancia de información, donde la normati-
va y la jurisprudencia están en constante 
evolución. Es un problema que se eviden-
cia durante el proceso de recolección de 
las fuentes, donde la diversidad y ampli-
tud de las mismas, aunque importantes, 
no siempre presentan un contenido ac-
tualizado o una estructura metodológica 
adecuada.

En tal sentido, las competencias del in-
vestigador para elegir las fuentes perti-
nentes y delimitar claramente el enfoque 
temático es crucial para garantizar un es-
tado del arte riguroso. Esta capacidad no 
sólo asegura la cobertura sobre los aspec-
tos más relevantes y actuales del campo 
del conocimiento que se aborde, sino que 
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también permite identificar de manera 
precisa las brechas y contradicciones en 
el conocimiento existente, por lo que el di-
seño adecuadamente definido y estructu-
ral genera la posibilidad de una selección 
cuidadosa de fuentes y su contribución a 
una evaluación más completa y crítica de 
la literatura, facilitando una base sólida 
para el desarrollo de nuevas investigacio-
nes y aportaciones significativas al área 
de estudio.

METODOLOGÍA

Este apartado metodológico está descri-
to en dos vertientes unificadas: por una 
describe cómo se hizo la investigación y 
por otra asume la descripción del proce-
so de elaboración del estado del arte en 
la investigación jurídica. En este sentido, 
el apartado metodológico es crucial en la 
orientación sobre los procedimientos que 
permiten la construcción del estado del 
arte en una investigación jurídica, pues 
su motivación conlleva el ofrecer una ruta 
meridiana en relación con los pasos, crite-
rios y técnicas utilizados para la selección, 
organización y análisis de las fuentes bi-
bliográficas en la investigación jurídica. 
Siendo así, se presenta una metodología 
sistemática, diseñada específicamente 
para la formulación del estado del arte en 
la investigación jurídica.

La metodología para el diseño y elabora-
ción del estado del arte en la investigación 
jurídica, se inicia con la identificación del 

tema y objeto de estudio, que deriva en la 
formulación del problema de investiga-
ción y el correspondiente planteamiento 
de los objetivos. Este primer paso impli-
ca delimitar de forma meridiana la disci-
plina o área jurídica objeto de estudio y 
formular preguntas de investigación que 
orienten el proceso. Los objetivos deben 
ser específicos y orientados a identificar, 
analizar y sintetizar la literatura pertinen-
te para el tema en cuestión, garantizando 
así una cobertura adecuada y un enfoque 
claro.

La revisión bibliográfica es crucial en 
este proceso y debe realizarse de manera 
exhaustiva y sistemática. Esto incluye la 
selección de fuentes pertinentes, como ar-
tículos académicos, libros y tesis, así como 
una evaluación crítica de su relevancia y 
rigor. La organización de la información 
en categorías temáticas y, si es necesario, 
cronológicas, facilita la identificación de 
patrones, tendencias y debates principa-
les en la literatura existente.

Finalmente, el desarrollo del estado del 
arte requiere una integración y síntesis 
coherente de la información recopilada, 
destacando los hallazgos y las lagunas en 
la investigación. El texto resultante debe 
ofrecer una visión integral del campo, re-
flejar las principales tendencias y debates, 
y proporcionar una base sólida para futu-
ras investigaciones. Es esencial también 
revisar y actualizar periódicamente el es-



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

5
Bases conceptuales y metodológicas para el diseño y elaboración del estado 

del arte en la investigación jurídica

R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

5

tado del arte y reflejar los avances recien-
tes en la investigación jurídica.

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS Y 
DISCUSIÓN

El estado del arte en la investigación jurídica. 
Bases terminológicas y conceptuales
El estado del arte es un concepto de or-
den investigativo, que implica un trabajo 
de tipo documental sobre la producción 
científica mediante un análisis sistemá-
tico de los antecedentes investigativos en 
el área del conocimiento en cuestión, que 
según Jiménez (2004) posibilita la difusión 
y apropiación de conocimiento.

Según Galeano Marín y Vélez Restrepo, 
el estado del arte “es una investigación do-
cumental sobre la cual se recupera y tras-
ciende reflexivamente el conocimiento 
acumulado sobre determinado objeto de 
estudio” (2002, p. 1).

En este sentido, también autores como 
Vargas y Calvo (1987); Cifuentes, Osorio 
y Morales (1993); y Uribe (2005) ratifican 
que el estado del arte es un estudio analí-
tico del conocimiento acumulado que for-
ma parte de la investigación documental, 
basada en el análisis de documentos escri-
tos. Su objetivo es inventariar y sistemati-
zar la producción en un área del conoci-
miento. Este ejercicio no debe limitarse a 
un simple inventario, sino que debe ir más 
allá, permitiendo una reflexión profunda 
sobre las tendencias y vacíos en un campo 
específico.

El término “estado del arte” proviene 
del inglés state of the art. Según Valdés, 
Fernández y Da Silva tiene su origen en 
Estados Unidos, a finales del siglo xix, y 
originalmente se utilizaba para describir 
el nivel alcanzado o el avance en un arte o 
disciplina específico (2005, p. 127).

En sus inicios, el término se conocía 
como Status of the Art (estatus del arte); 
evolucionando luego, a comienzos del 
siglo xx, a su concepción actual: State-of-
the-art (estado del arte), conservando el 
mismo significado, pues se refiere al nivel 
actual de avance en un tema, ya sea en tér-
minos prácticos o tecnológicos.

Sobre ello, Guevara Patiño explica que el 
término estado del arte pasó de Status of the 
Art a State-of-the-art a principios del siglo 
xx, manteniendo su definición de descri-
bir el nivel actual de desarrollo en un área 
específica. Originalmente asociado con 
la tecnología, ahora es crucial en la cons-
trucción del conocimiento en diversas dis-
ciplinas. En América Latina se popularizó 
en las décadas de 1970 y 1980 en un con-
texto de crisis educativa y crecimiento del 
pensamiento sociopolítico con la creación 
de redes de investigación, como la Red de 
Documentación e Información en Educa-
ción (Reduc). Su función ha evolucionado 
de justificar investigaciones a convertirse 
en un campo de estudio por sí mismo, cen-
trado en la investigación sobre la investi-
gación (2016, p. 168).
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En el nacimiento del concepto de estado 
del arte fue crucial precisar sus diferen-
cias con otras acepciones relacionadas. El 
estado del arte, el marco teórico y la revi-
sión bibliográfica están estrechamente in-
terrelacionados en la investigación, pero 
sus roles son distintos, y aunque la prácti-
ca de sus fronteras puede ser difusa, cada 
uno cumple una función específica en el 
proceso investigativo. El estado del arte 
ofrece una visión general de los antece-
dentes y las limitaciones en relación con 
el objeto de investigación, mientras que el 
marco teórico proporciona la base concep-
tual para el estudio, fundamentando las 
teorías y conceptos relevantes. La revisión 
bibliográfica, por su parte, alimenta tanto 
al estado del arte como al marco teórico, al 
compilar y analizar las fuentes existentes, 
asegurando que la investigación esté bien 
enraizada en el conocimiento previo.

El estado del arte en Derecho va más allá 
de ser un simple resumen, actuando como 
una herramienta estratégica que orienta el 
proceso de investigación hacia la creación 
de nuevas ideas y la solución de proble-
mas jurídicos complejos. En este sentido, 
el estado del arte cumple funciones esen-
ciales: sirve como un punto de referencia 
para que el investigador se ubique dentro 
del debate académico existente; facilita la 
formulación del problema de investiga-
ción al identificar vacíos y contradiccio-
nes en el conocimiento disponible; y tam-
bién presenta características particulares, 

debido a la naturaleza multidimensional 
del Derecho. Se utilizan términos como 
dogmática jurídica, jurisprudencia, prin-
cipios generales del Derecho y corrientes 
doctrinales, que requieren un tratamiento 
especializado en el análisis del estado del 
arte. La claridad en su uso es vital para 
evitar ambigüedades y garantizar que el 
análisis tenga una precisión conceptual; 
de ahí que el rigor en el uso de estos tér-
minos resulta fundamental para asegurar 
que el análisis tenga coherencia y rigor 
conceptual.

En el contexto de la investigación jurí-
dica esta herramienta es esencial para 
establecer los marcos teóricos, las meto-
dologías predominantes y las líneas de 
investigación existentes, cuya pretensión 
es delimitar un marco temporal preciso 
en relación con el objeto de investigación; 
sin embargo, su aplicación y comprensión 
requieren un abordaje preciso en cuanto 
a las bases terminológicas y conceptuales 
que lo sustentan, dejando constancia sobre 
la importancia de la claridad conceptual y 
la relevancia de una adecuada estructura-
ción del estado del arte en el ámbito de la 
ciencia jurídica, lo que implica revisar los 
desarrollos teóricos, doctrinales y norma-
tivos que han moldeado la discusión ac-
tual sobre un problema jurídico.

El estado del arte es una herramienta 
fundamental en la investigación jurídi-
ca, no sólo por su función de síntesis de 
conocimientos previos, sino por su capa-
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cidad para establecer un mapa crítico y 
orientador del debate doctrinal y juris-
prudencial. Para elaborar un estado del 
arte efectivo es crucial dominar tanto las 
bases terminológicas como las conceptua-
les, abordando la exhaustividad, la crítica 
y la contextualización con rigor. Sólo a 
través de este proceso, el investigador jurí-
dico puede identificar con claridad los va-
cíos del conocimiento y las oportunidades 
para contribuir de manera innovadora a 
la ciencia jurídica.

Para construir un estado del arte robus-
to en la investigación jurídica es necesario 
considerar tres elementos principales:

1.	 Exhaustividad: un estado del arte debe 
considerar todas las fuentes, tales 
como doctrinas, jurisprudencia y nor-
mas, para que el investigador pueda 
comprender plenamente el alcance y 
las limitaciones del conocimiento ac-
tual. La exhaustividad permite identi-
ficar limitaciones, contradicciones y 
nuevas direcciones de investigación.

2.	 Crítica: más allá de la recopilación de 
información es necesario realizar un 
análisis crítico que evalúe las posturas 
doctrinales y los avances jurispruden-
ciales, cuestión que no sólo permite 
mapear el conocimiento existente, 
sino también sugerir innovaciones o 
soluciones a problemas no resueltos.

3.	 Contextualización: el análisis debe si-
tuarse dentro de un contexto teórico y 

metodológico. En investigación jurídi-
ca esto implica integrar los debates en 
corrientes filosóficas del Derecho o en-
foques comparativos, proporcionando 
un marco de referencia adecuado para 
interpretar los resultados.

La ubicación del estado del arte dentro 
de la estructura formal de la investigación 
varía según el tipo de estudio que se reali-
ce. En una tesis, por ejemplo, su posición 
puede depender tanto del enfoque meto-
dológico como de los objetivos de la inves-
tigación. En investigaciones teóricas, el es-
tado del arte tiende a ocupar una posición 
central al inicio, formando parte del mar-
co teórico y contextualizando los avances 
previos en el campo. Por otro lado, en in-
vestigaciones empíricas puede integrarse 
más adelante en conjunto con la revisión 
de la literatura, para sustentar el análisis 
de los datos y los hallazgos.

La revisión de las fuentes bibliográficas en la 
investigación jurídica
La revisión de las fuentes bibliográficas 
es un paso crucial en cualquier proceso 
de investigación, especialmente en la in-
vestigación jurídica, donde el análisis de 
doctrinas, normativas y jurisprudencia 
constituye la base para la construcción de 
argumentos sólidos. Es una etapa que im-
plica la identificación, selección y evalua-
ción crítica de los textos más relevantes 
sobre el tema objeto de estudio, por lo cual 



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

8
UACJ. Revista Especializada en Investigación Jurídica, año 9, núm. 17 (julio-diciembre, 2025) • ISSN: 2448-8739

R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

8

la metodología de la revisión de fuentes 
bibliográficas en la investigación jurídica 
se destaca por la generación de un conoci-
miento riguroso y actualizado. En ese sen-
tido, Codina nos indica que “el resultado de 
una revisión bibliográfica puede consistir 
en alguno de estos productos: estado de la 
cuestión, marco teórico, marco metodoló-
gico, trabajos de revisión” (2020, p. 141).

La revisión de las fuentes bibliográficas 
puede definirse como el proceso de reco-
pilación y análisis de textos académicos y 
otras fuentes relevantes, que permiten al 
investigador situar su trabajo dentro del 
contexto del conocimiento existente. En 
el ámbito del Derecho, este proceso es fun-
damental, ya que permite identificar las 
corrientes doctrinales, las normas vigen-
tes y las interpretaciones jurisprudencia-
les sobre un tema determinado.

El propósito de la revisión bibliográfi-
ca es múltiple, pues, por una parte, per-
mite familiarizarse con el estado actual 
del conocimiento en el área de estudio y, 
por otra, identificar los vacíos, contradic-
ciones o áreas inexploradas que pueden 
constituir el foco del trabajo de investiga-
ción. Finalmente, proporciona las bases 
teóricas y metodológicas sobre las cuales 
se construirá el marco conceptual del es-
tudio, y como ejercicio de reflexión crítica 
permite guiar al investigador en la formu-
lación de su problema jurídico.

La revisión bibliográfica debe seguir una 
metodología sistemática y estructurada, 

para garantizar que el investigador con-
sidere las fuentes más relevantes y actua-
lizadas, cuestión que puede dividirse en 
varias etapas:

1. Identificación de las fuentes: en el cam-
po jurídico, las fuentes bibliográficas in-
cluyen doctrinas, códigos legales, juris-
prudencia y artículos académicos. Para 
obtener una visión completa del tema 
es necesario consultar bases de datos 
académicas, bibliotecas especializadas 
y fuentes normativas oficiales.

2. Selección crítica: no todas las fuentes 
encontradas son igualmente útiles, 
pues se requiere un ejercicio de selec-
ción crítica, donde se priorizan aquellas 
que sean más pertinentes para el tema 
de investigación. Para ello, se deben 
considerar aspectos como la actualidad 
de la fuente, la relevancia del autor y el 
enfoque teórico desde el cual se aborda 
el problema.

3. Análisis y evaluación: una vez selec-
cionadas las fuentes es necesario ana-
lizarlas en profundidad. En Derecho, 
este análisis incluye la interpretación 
de normas, la comparación de posturas 
doctrinales y la evaluación de la juris-
prudencia relevante. Este paso es cru-
cial, ya que no se trata simplemente de 
resumir lo que otros han dicho, sino de 
ofrecer una evaluación crítica que per-
mita al investigador formular nuevas 
preguntas o hipótesis.
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La revisión de fuentes bibliográficas en 
la investigación jurídica cumple varias 
funciones esenciales:

• Contextualización del problema jurídico: 
la revisión permite situar el problema 
dentro de su contexto doctrinal, nor-
mativo y jurisprudencial. Esto ayuda a 
clarificar el marco legal en el que se de-
sarrolla la investigación y a justificar su 
relevancia.

• Fundamentación teórica: proporciona el 
sustento teórico necesario para el de-
sarrollo de la investigación. Las teorías 
y enfoques analizados en las fuentes 
revisadas pueden servir de guía para 
interpretar los resultados y plantear 
soluciones a los problemas jurídicos in-
vestigados.

• Identificación de las limitaciones: una 
revisión exhaustiva permite identificar 
áreas donde el conocimiento es limita-
do o donde existen contradicciones en 
la doctrina o jurisprudencia. Esto abre 
la puerta a nuevas investigaciones que 
busquen llenar esos vacíos o resolver las 
inconsistencias.

A pesar de su importancia, la revisión de 
las fuentes bibliográficas también presen-
ta desafíos: por un lado, la sobreabundan-
cia de información, lo que puede dificultar 
la identificación de fuentes verdadera-
mente relevantes; por otro lado, es la ob-
solescencia de algunas doctrinas o nor-

mativas, lo que requiere al investigador 
estar siempre atento a las actualizaciones 
y reformas jurídicas. Finalmente, el sesgo 
en la selección de fuentes puede influir ne-
gativamente en la objetividad del análisis, 
razón por la cual es esencial mantener un 
enfoque crítico y equilibrado.

La revisión de las fuentes bibliográficas 
es un componente fundamental del pro-
ceso de la investigación jurídica. A través 
de una metodología sistemática y crítica 
permite contextualizar el problema jurí-
dico, identificar vacíos en el conocimiento 
y fundamentar teóricamente la investiga-
ción. No obstante, también presenta desa-
fíos, como la sobrecarga de información y 
el riesgo de sesgos en la selección de fuen-
tes. Superar estos obstáculos es esencial 
para garantizar una revisión bibliográfica 
de calidad, que enriquezca y oriente de 
manera efectiva el proceso investigativo.

Vigencia y actualidad de las fuentes biblio-
gráficas en la investigación jurídica
Este fenómeno se conoce como la “Ley de 
obsolescencia de la literatura científica”, 
una ley bibliométrica desarrollada en 1956 
por Derek John de Solla Price. Este desta-
cado científico observó que la literatura 
científica, se vuelve obsoleta y pierde vi-
gencia con una rapidez creciente (De So-
lla-Price, 1963).

La vida media de la literatura en las cien-
cias jurídicas, aunque no se explora de 
manera tan extensa como en otras disci-
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plinas, como las ciencias naturales, se re-
fiere al tiempo durante el cual un texto o 
investigación de orden jurídico sigue sien-
do considerado relevante o de influencia 
significativa en el área de las ciencias jurí-
dicas, cuestión que, a nuestro criterio, pue-
de variar en atención a diferentes indica-
dores, sobre los cuales podemos distinguir:

1. Ámbito del Derecho: en áreas como el 
Derecho constitucional, civil o penal, 
ciertos textos pueden ser significativos 
durante décadas o más, debido a la natu-
raleza estable de las normas y principios 
fundamentales. Sin embargo, en áreas 
como el Derecho tecnológico o digital, los 
cambios rápidos pueden hacer que la lite-
ratura pierda relevancia en pocos años.

2. Jurisdicción: en sistemas de Derecho 
común (common law), las decisiones ju-
diciales más recientes tienden a tener 
mayor relevancia, pero textos antiguos si-
guen siendo influyentes en determinados 
contenidos jurídicos. En sistemas de De-
recho civil (civil law), los códigos y doc-
trinas suelen tener una vida más larga.

3. Innovación normativa: las reformas le-
gales, cambios en las políticas públicas 
o la aparición de nuevas jurisprudencias 
pueden acortar la vida útil de ciertos 
textos.

4. Literatura doctrinal: las obras de teóri-
cos destacados en Derecho pueden tener 
una influencia duradera si desarrollan 

principios fundamentales que no cam-
bian rápidamente con el tiempo.

Sin embargo, hay estudios y enfoques 
que analizan la vigencia y relevancia de 
las fuentes bibliográficas desde distintas 
perspectivas, especialmente en cuanto a 
la evolución del Derecho y el impacto de 
la tecnología en la producción académica. 
En ese sentido, aquí se indican algunos 
enfoques:

1. Citación y análisis bibliométrico: es el 
análisis de la frecuencia de citas y re-
ferencias de publicaciones jurídicas en 
artículos científicos, jurisprudencia o 
doctrinas para determinar su vigencia 
y relevancia.

2. Estudios sobre la evolución del Dere-
cho y su impacto en la doctrina: es la 
exploración de las transformaciones ju-
rídicas, sociales y tecnológicas, y cómo 
inciden en la vigencia de la literatura 
jurídica.

3. Estudios sobre el Derecho comparado: 
es el análisis de la perdurabilidad de las 
fuentes jurídicas al comparar jurisdic-
ciones donde ciertos textos tienen ma-
yor relevancia histórica o doctrinal.

4. Obsolescencia jurídica en el Derecho 
digital: el derecho relacionado con las 
tecnologías de la información es uno 
de los campos donde la literatura tiene 
una vida media más corta, debido a los 
avances rápidos.
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5. Estudios sobre la historia del pensa-
miento jurídico: es la exploración de los 
estudios que evalúan la permanencia y 
evolución del pensamiento jurídico a lo 
largo del tiempo, con énfasis en los au-
tores clásicos.

Estas fuentes no abordan específicamen-
te la vida media de la bibliografía jurídica, 
pero sí el impacto temporal y la relevancia 
de las doctrinas y textos en el campo jurí-
dico desde diferentes perspectivas.

En términos generales, la vida útil de la 
literatura jurídica clásica, como tratados 
y reflexiones doctrinales, suele extenderse 
entre diez y veinte años en áreas tradicio-
nales, mientras que en disciplinas jurídicas 
dinámicas, como el Derecho digital, puede 
ser considerablemente más breve; puede 
ser considerablemente más corta, alrede-
dor de cinco años o menos, pero lo cierto 
es que, aunque no existe una regla prede-
terminada, en ese sentido, Arias describe el 
mito en relación con los cinco años, prove-
niente de las ciencias naturales, enquistado 
en tribunales, tutores y tesistas, en la aca-
demia en general (2017, p. 2). En ese sentido, 
sin desmerecer lo antes expuesto, resulta 
necesario que en los ejercicios académicos 
existan estándares predeterminados al res-
pecto, que reflejen el nivel de actualidad en 
el manejo de las fuentes bibliográficas y, en 
el caso del no cumplimiento de los mismos, 
se evidencie en eje el argumentativo expre-

sado en los componentes metodológicos de 
la investigación.

Formulación metodológica para el diseño y 
elaboración del estado del arte en una inves-
tigación jurídica
La revisión bibliográfica y la elaboración 
del estado del arte son componentes esen-
ciales en la investigación jurídica. Estas ac-
tividades permiten al investigador situar 
su estudio dentro del contexto académico 
existente, identificar lagunas en la litera-
tura y desarrollar un marco teórico sólido. 
Esta metodología proporciona un enfoque 
sistemático para llevar a cabo una revisión 
exhaustiva y la construcción del estado 
del arte. El objetivo de esta metodología es 
ofrecer una guía clara y estructurada para 
realizar una revisión bibliográfica efectiva 
y elaborar un estado del arte que refleje el 
estado actual del conocimiento en un área 
específica del Derecho.

1. Definición del tema y formulación de pre-
guntas de investigación

• Definición del tema: especifique el área 
de investigación jurídica que se va a explo-
rar. Delimite el tema para asegurar que la 
revisión sea manejable y relevante.

• Preguntas de investigación: desarrolle 
preguntas clave que guiarán la revisión, 
las cuales deben estar orientadas a iden-
tificar las principales corrientes teóricas, 
debates y vacíos en la literatura.
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Ejemplo: si se investiga sobre la aplica-
ción del Principio de Proporcionalidad en 
el Derecho constitucional comparado, las 
preguntas podrían ser:

- ¿Cómo se define y aplica el Principio de 
Proporcionalidad en diferentes juris-
dicciones?

- ¿Qué debates existen sobre su interpre-
tación y aplicación?

2. Búsqueda, identificación y selección de 
fuentes

• Identificación de fuentes: utilice bases 
de datos académicas, bibliotecas universi-
tarias y repositorios especializados en De-
recho. Ejemplos incluyen jstor, HeinOnline, 
LexisNexis o Westlaw y Google Scholar.

• Criterios de selección: defina criterios 
para seleccionar fuentes relevantes. Estos 
pueden incluir la relevancia del tema, la 
calidad de la publicación y la autoridad de 
los autores.

• Búsqueda sistemática: realice búsque-
das utilizando palabras clave específicas 
relacionadas con su tema. Anote las fuen-
tes encontradas y evalúe su pertinencia.

Ejemplo de criterios de selección:
- Publicaciones revisadas por pares
- Artículos publicados en revistas jurídi-

cas de alto impacto
- Libros de autores reconocidos en el 

campo.
3. Revisión y análisis crítico de la literatura

• Lectura y análisis: lea los textos selec-
cionados con una mirada crítica. Analice 

las principales argumentaciones, teorías y 
hallazgos.

• Síntesis de la información: organice la 
información en función de temas o co-
rrientes teóricas. Compare y contraste di-
ferentes enfoques y posiciones.

• Identificación de las limitaciones: de-
termine áreas donde la literatura es esca-
sa, contradictoria o existen limitaciones. 
Esto puede ayudar a orientar futuras in-
vestigaciones.

Ejemplo de análisis:
- Compare cómo diferentes autores inter-

pretan el Principio de Proporcionali-
dad en contextos nacionales distintos.

- Identifique debates teóricos y prácticas 
divergentes en la aplicación del Princi-
pio.

4. Elaboración del estado del arte
• Organización del estado del arte: es-

tructure el estado del arte en secciones 
temáticas. Por ejemplo, puede dividirlo en 
antecedentes históricos, teorías predomi-
nantes y debates actuales.

• Redacción: redacte el estado del arte con 
una narrativa clara y coherente. Asegúre-
se de que cada sección esté bien conectada 
y fluya lógicamente.

• Integración de citas: cite las fuentes 
de manera adecuada, según el estilo de 
citación requerido (APA, MLA, Chicago, 
etcétera). Asegúrese de que todas las afir-
maciones estén respaldadas por citas per-
tinentes.
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Ejemplo de estructura:
- Introducción: contextualización del 

tema y objetivos del estado del arte
- Antecedentes históricos: desarrollo his-

tórico del tema
- Teorías predominantes: principales teo-

rías y enfoques en la literatura
- Debates actuales: controversias y temas 

de discusión en la actualidad
- Conclusiones: resumen de los hallazgos 

y sugerencias para futuras investiga-
ciones.

La revisión bibliográfica y la elabora-
ción del estado del arte son procesos fun-
damentales para situar la investigación 
jurídica dentro del marco académico 
existente. Emplear una metodología rigu-
rosa garantiza que el estado del arte sea 
completo, pertinente y robusto, propor-
cionando una base sólida para investiga-
ciones futuras. Para lograr tal cometido es 
esencial mantener un registro detallado 
de todas las fuentes consultadas, revisar 
periódicamente la literatura para integrar 
estudios recientes y realizar una revisión 
crítica que vaya más allá de una mera des-
cripción de la bibliografía.

Las fuentes bibliográficas referenciales sobre 
la metodología de la investigación jurídica
Las investigaciones jurídicas requieren 
una base sólida de fuentes bibliográficas 
para garantizar la validez y profundidad 
del análisis. Las fuentes referenciales en 

el ámbito jurídico no sólo proporcionan 
datos y hechos, sino que también ofrecen 
contextos teóricos, históricos y prácticos 
que son esenciales para una investigación. 
Este estudio biobibliográfico tiene como 
objetivo proporcionar una visión general 
de las fuentes bibliográficas referenciales 
y sus autores en relación con las investi-
gaciones jurídicas, lo que ha contribuido 
significativamente a la metodología de la 
investigación jurídica.

En ese sentido, a continuación, se descri-
be una muestra de las obras más destaca-
das en la metodología de la investigación 
jurídica, clasificadas por país de origen, 
las cuales han contribuido significativa-
mente a la evolución y consolidación de la 
metodología en esta disciplina.

Argentina:
• Carlos Alberto Ghersi: argentino. Profe-

sor de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Buenos Aires, Argentina.

- Ghersi, Carlos Alberto, Metodología de la 
investigación en Ciencias Jurídicas, segunda 
edición, Ediciones Gowa Profesionales, 
Argentina, 2001.

• Ezequiel Abásolo: argentino. Profesor 
de la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica Argentina.

- Abásolo, Ezequiel, Metodología de la in-
vestigación científica en Derecho. Princi-
pios. Criterios. Técnicas, Editorial Dykin-
son, España, 2023.
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• José Orler: argentino. Profesor de la Fa-
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad Nacional de la Plata.

- Orler, José y Sebastián Varela (Comps.), 
Metodología de la investigación científica 
en el campo del Derecho, Edulp, La Plata, 
Argentina, 2008.

Bolivia:
• Fernando Édgar Núñez Jiménez: boli-

viano. Profesor y decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Univer-
sidad Privada de Santa Cruz de la Sierra 
(upsa), Bolivia. Profesor de pregrado y pos-
grado de Metodología de la Investigación.

- Núñez Jiménez, Fernando Édgar. Inves-
tigación jurídica: instrumentos metodo-
lógicos, Editorial El País, Santa Cruz de 
la Sierra, Bolivia, 2010.

Chile:
• Aníbal Bascuñán Valdés: chileno (1905-

1988). Profesor de la Universidad de Chile. 
- Bascuñán Valdés, Aníbal, Manual de 

técnica de la investigación jurídica, Edi-
torial Jurídica, Santiago de Chile, 1961.

• Gabriel Bernardo Carlos Álvarez Undu-
rraga: chileno. Profesor de la Universidad 
de Chile.

- Álvarez Undurraga, Gabriel Bernardo 
Carlos, Metodología de la investigación 
jurídica: Hacia una nueva perspectiva, 
Facultad de Derecho Universidad Cen-
tral, Santiago de Chile, 2002.

- Álvarez Undurraga, Gabriel Bernardo 
Carlos, Curso de investigación jurídica, 
Editorial Lexis-Nexis, Santiago de Chi-
le, 2005.

• Hernán Corral Talciani: chileno. Profe-
sor de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de los Andes.

- Corral Talciani, Hernán, Cómo hacer 
una tesis en Derecho, Editorial Jurídica 
de Chile, Santiago de Chile, 2008.

• María Francisca Elgueta Rosas: chilena. 
Profesora de la Universidad de Chile.

- Elgueta Rosas, María Francisca y Eric 
Eduardo Palma González, La investi-
gación en Ciencias Sociales y Jurídicas, 
Centro de Pedagogía Universitaria y 
Didáctica del Derecho, Universidad de 
Chile, 2010.

Colombia:
• Heliodoro Fierro Méndez: colombia-

no. Profesor de especialización de la Uni-
versidad Simón Bolívar en Barranquilla 
y decano de la Facultad de Derecho de la 
Corporación Universitaria de Ciencia y 
Desarrollo.

- Fierro Méndez, Heliodoro, Metodología 
de la investigación para la Ciencia Jurídi-
ca, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 
Colombia, 1988.

• Jacobo Pérez Escobar: colombiano. Fue 
ministro, juez y secretario general de la 
Asamblea Nacional Constituyente de 1991. 
Además, fue profesor de la Universidad 
Externado de Colombia.
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- Pérez Escobar, Jacobo, Metodología y téc-
nica de la investigación jurídica, Bogotá, 
2010.

• Jaime Giraldo Ángel: colombiano (1929-
2014). Fue catedrático de la Universidad 
Externado de Colombia y magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia.

- Ángel, Jaime Giraldo y Oswaldo Giraldo 
López, Metodología y técnica de la inves-
tigación jurídica, Librería Ediciones del 
Profesional, Bogotá, 2002.

- Ángel, Jaime Giraldo, Metodología y téc-
nica de la investigación sociojurídica - In-
vestigación bibliográfica, Universidad 
de Ibagué, Colombia, 2012 (Obra publi-
cada en dos tomos).

Cuba:
• Carlos Manuel Villabella Armengol: cu-

bano. Profesor e investigador del Instituto 
de Ciencias Jurídicas de Puebla, México.

- Villabella Armengol, Carlos Manuel, 
Metodología de la investigación sociojurí-
dica, Instituto de Ciencias Jurídicas de 
Puebla, México, 2008.

- Villabella Armengol, Carlos Manuel, La 
metodología de la investigación y comu-
nicación jurídica, Editorial Félix Varela, 
La Habana, 2012.

- Villabella Armengol, Carlos Manuel, 
Investigación y comunicación en la Ciencia 
Jurídica, Universidad Centroamericana, 
Nicaragua, 2014.

• Pablo Jiménez Serrano: cubano. Profe-
sor e investigador del Centro Universitario 

Salesiano de São Paulo (Unisal), do Centro 
Universitário de Volta Redonda (Unifoa) y 
del Centro Universitario de Barra Mansa 
(ubm).

- Jiménez Serrano, Pablo y Heitor Pinto Fil-
ho, Metodología para las investigaciones 
jurídicas (uni-ban), Brasil, 1998.

• Rolando Pavó Acosta: cubano. Profesor 
titular de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Oriente.

- Pavó Acosta, Rolando, La investigación 
científica del Derecho, Fondo Editorial 
de la Universidad Inca Garcilaso de la 
Vega, Perú, 2009.

Ecuador:
• Jaime Baquero de la Calle Rivadeneira: 

ecuatoriano. Profesor de la Universidad 
de los Hemisferios, Ecuador.

- Baquero de la Calle Rivadeneira, Jaime 
y Emiliano Gil Blanco, Metodología de 
la investigación jurídica, Universidad 
de Los Hemisferios-Corporación de Es-
tudios y Publicaciones, 2016.

• Luis Verdesoto Salgado: ecuatoriano 
(1922-2002). Fue docente y rector de la 
Universidad Central del Ecuador.

- Verdesoto Salgado, Luis, Investigación 
científica en el área jurídica: con referen-
cias a la técnica de investigación en Dere-
cho comparado, Editorial Universitaria, 
1967.

• María Paulina Araujo Granda: ecuato-
riana. Profesora de Derecho Penal de la 
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Facultad de Jurisprudencia de la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador.

- Araujo Granda, María Paulina, El derecho 
como ciencia: Manual de metodologías y 
técnicas de la investigación jurídica, Cor-
poración de Estudios y Publicaciones, 
Quito, Ecuador, 2010.

• Alex Iván Valle Franco: ecuatoriano. 
Docente del Instituto de Altos Estudios 
Nacionales, Ecuador.
- Valle Franco, Alex Iván et al., Hacia un 

método propio interdisciplinar e intercul-
tural para la investigación jurídica, El Si-
glo, Quito, Ecuador, 2023.

España:
• Esther Monterroso Casado: española. 

Profesora de la Universidad Autónoma de 
Madrid y de la Universidad a Distancia de 
Madrid.

- Monterroso Casado, Esther, Guía para 
la investigación en Ciencias Jurídicas: re-
capitulación, Editorial Udima, Madrid, 
2018.

• José Luis Estévez: español (1922-2009). 
Fue profesor de la Universidad Santiago 
de Compostela.

- Estévez, José Luis, La investigación cien-
tífica y su propedéutica en el Derecho, 
Universidad Central de Venezuela, Ca-
racas, Venezuela, 1972.

• Luis María Romero Flor: español. Profe-
sor titular de la Universidad de Castilla-La 
Mancha.

- Romero Flor, Luis María, Metodología 
de investigación jurídica, Ediciones de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 
2021.

• Rafael Escudero Alday: español. Profe-
sor de la Universidad Carlos III de Madrid.

- Escudero Alday, Rafael y J. García Añón, 
Cómo se hace un trabajo de investigación 
en Derecho, Editorial Catarata, Madrid, 
2013.

México:
• Dora García Fernández: mexicana. Pro-

fesora investigadora del Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la Universidad 
Anáhuac México.

- García Fernández, Dora, Manual para la 
elaboración de tesis y otros trabajos de inves-
tigación jurídica, Editorial Porrúa, México, 
2005.

• Jorge Alberto González Galván: mexi-
cano. Profesor e investigador del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México.

- González Galván, Jorge Alberto, La cons-
trucción del Derecho: métodos y técnicas 
de investigación, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1998.

• José Martínez Pichardo: mexicano. Pro-
fesor de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México.

- Martínez Pichardo, José, Lineamientos 
para la investigación jurídica, Editorial 
Porrúa, México, 1998.
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• Jorge Alberto Witker Velásquez: chileno 
radicado en México. Profesor e investiga-
dor del Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Sus obras fundamentales en 
este ámbito son: 

- Witker Velásquez, Jorge Alberto (Comp.), 
Antología de estudios sobre la investiga-
ción jurídica, Universidad Nacional Au-
tónoma de México, 1978.

- Witker Velásquez, Jorge Alberto, Cómo 
elaborar una tesis en Derecho. Pautas me-
todológicas y técnicas para el estudiante 
o investigador del Derecho, Civitas, Espa-
ña, 1986.

- Witker Velásquez, Jorge Alberto, La inves-
tigación jurídica, McGraw-Hill, México, 
1995.

- Witker Velásquez, Jorge Alberto (Comp.), 
Antologías de estudios sobre la enseñanza 
del Derecho, Universidad Nacional Au-
tónoma de México, 1995.

- Witker Velásquez, Jorge Alberto, Técnicas 
de investigación jurídica, McGraw-Hi-
ll-unam, México, 1996.

- Witker Velásquez, Jorge Alberto, Meto-
dología de la investigación jurídica, Uni-
versidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, 2021.

• Leoncio Lara Sáenz: mexicano. Profesor 
de la Universidad Juárez Autónoma de Ta-
basco y la Universidad Autónoma Metro-
politana.

- Lara Sáenz, Leoncio, Procesos de inves-
tigación jurídica, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1991.

• Miguel López Ruiz: mexicano. Técnico 
académico del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

- López Ruiz, Miguel, La investigación ju-
rídica, Universidad Nacional Autóno-
ma de México, 2005.

• Miguel Villoro Toranzo: español-mexi-
cano (Barcelona, 1920-México 1990). Fue 
profesor de la Universidad Iberoamerica-
na, México.

- Villoro Toranzo, Miguel, Metodología del 
trabajo jurídico: Técnicas del seminario 
de Derecho, Universidad Iberoamerica-
na, México, 1968.

• Sergio Teobaldo Azúa Reyes: mexicano. 
Profesor de la Universidad de San Luis Po-
tosí.

- Azúa Reyes, Sergio Teobaldo, Metodolo-
gía y técnicas de la investigación jurídica, 
Editorial Porrúa, México, 1990.

Perú:
• Alejandro Solís Espinoza: peruano 

(2022). Fue profesor de la Universidad Na-
cional Mayor de San Marcos.

- Solís Espinoza, Alejandro, Metodología 
de la investigación jurídico-social, Edito-
ra Fecat, Perú, 2008.

• Carlos Ramos Núñez: peruano (1960-
2021). Fue magistrado del Tribunal del 
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Perú y profesor de la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú.

- Ramos Núñez, Carlos, Cómo hacer una 
tesis en Derecho y no envejecer en el inten-
to, Gaceta Jurídica, Lima, Perú, 2007.

• José Tamayo Herrera: peruano. Fue di-
rector de la Biblioteca Nacional del Perú.

- Tamayo Herrera, José, Cómo hacer la 
tesis en Derecho, Concytec, Lima, Perú, 
1989.

• William Quiroz Salazar: peruano. Juez 
titular superior, Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte, Perú.

- Quiroz Salazar, William, La investiga-
ción jurídica, primera edición, Imser-
graf E. I. R. L., Perú, 1998.

• Zoilo Lino Aranzamendi Ninacondor: 
peruano. Profesor de la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Políticas de la Universi-
dad Andina Néstor Cáceres Velásquez.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
Diseño y proceso de la investigación ju-
rídica, Editorial adrus, Arequipa, Perú, 
2005.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
Epistemología de la investigación cualita-
tiva y cuantitativa en el Derecho, Edito-
rial adrus, Arequipa, Perú, 2007.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
La ciencia y el método en la investigación 
jurídica, Universidad Católica de Santa 
María, Arequipa, Perú, 2007.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
Guía metodológica de investigación ju-

rídica: Del proyecto a la tesis, Editorial 
adrus, Arequipa, Perú, 2009.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
La investigación jurídica, Editorial Gri-
jley, Lima, Perú, 2010.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
Fundamentos epistemológicos de la in-
vestigación básica y aplicada al Derecho, 
Editorial Grijley, Lima, Perú, 2011.

- Aranzamendi Ninacondor, Zoilo Lino, 
Instructivo teórico-práctico del diseño y 
redacción de la tesis en Derecho, Editorial 
Grijley, Lima, Perú, 2013.

Uruguay:
• Luis Seguí González: uruguayo. Profe-

sor de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de la República.

- Seguí González, Luis, Metodología de la 
investigación jurídica, Editorial Asociación 
de Escribanos del Uruguay, Uruguay, 1978.

Venezuela:
• Gerardo Saer Pérez: venezolano. Profe-

sor y decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central de Venezuela.

- Saer Pérez, Gerardo, Estudio e investiga-
ción del Derecho. Universidad de Cara-
bobo, Valencia, Venezuela, 1974.

• Tarsicio Jáñez Barrio: Español-Venezo-
lano. Profesor Investigador Centro de In-
vestigaciones Jurídicas de la Universidad 
Católica Andrés Bello.

- Jáñez Barrio, Tarsicio, El trabajo de in-
vestigación en Derecho: una orientación 
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metodológica, Universidad Católica An-
drés Bello, Caracas, Venezuela, 1996.

Estas fuentes bibliográficas referencia-
les en investigaciones jurídicas son fun-
damentales para el desarrollo de estudios 
rigurosos y bien fundamentados, ya que 
ofrecen una visión integral de la biblio-
grafía en este ámbito. Estas fuentes des-
tacan por su importancia y aplicabilidad 
en el campo del Derecho, pues van desde 
obras manualísticas hasta textos sobre in-
vestigación empírica y redacción de traba-
jos de investigación; además, ofrecen una 
sólida planificación, diseño y ejecución de 
las investigaciones jurídicas.

Los autores y obras mencionados re-
presentan una amplia gama de enfoques 
y técnicas esenciales, para llevar a cabo 
investigaciones jurídicas efectivas. Fun-
cionan como referencias clave para in-
vestigadores y académicos, brindando las 
herramientas y metodologías necesarias 
para realizar estudios jurídicos precisos 
y válidos. La diversidad metodológica y 
la profundidad de los enfoques en estas 
obras permiten a los investigadores explo-
rar el Derecho desde múltiples perspecti-
vas, asegurando así la validez y relevancia 
de sus hallazgos.

CONCLUSIONES

Como se ha evidenciado, el estado del 
arte es un componente esencial en la in-
vestigación jurídica, que demuestra la 

información, conocimiento, rigurosidad 
y manejo de las fuentes bibliográficas. A 
través del estado del arte, el investigador 
no sólo identifica el conocimiento previo 
existente, sino que también delimita las 
bases para la delimitación del aporte en 
la ciencia jurídica en general y los saberes 
jurídicos particulares.

La construcción del estado del arte en 
la investigación jurídica es un proceso 
complejo, que requiere una metodología 
ordenada, sistemática y rigurosa. Desde 
la delimitación del objeto y problema de 
investigación hasta el análisis crítico de 
las fuentes, cada paso es esencial para ga-
rantizar que la investigación esté sólida-
mente fundamentada en el conocimiento 
existente.

El uso de herramientas metodológicas 
como matrices comparativas y software 
de gestión bibliográfica facilita este pro-
ceso y contribuye a la formulación de un 
estado del arte actualizado y robusto. En 
última instancia, un estado del arte bien 
construido no sólo beneficia al investiga-
dor, sino que también fortalece el campo 
jurídico al fomentar la innovación y el de-
sarrollo de nuevas ideas.
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